
   

  
 

  

  

 Cartagena de Indias, diciembre 06 de 2023.  

  

Señores:  

  

HONORABLE ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR.  
  

E.  S.  D.  
Cordial saludo.  
 

ASUNTO: INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA “Por 

medio del cual se ordena la emisión de la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana en 

el Departamento de Bolívar y se dictan otras disposiciones”.  

 

Honorables Diputados.  

  

En acatamiento a la designación hecha por el Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto, 

Cuentas y Crédito Público, como ponentes del proyecto de ordenanza del asunto de la referencia y 

con fundamento en dicha designación, presentamos dentro del término legal ante los Miembros de 

la Plenaria de la Asamblea Departamental de Bolívar, la respectiva Ponencia para Segundo debate 

del Proyecto de Ordenanza de la referencia, de acuerdo a las atribuciones y en uso de las facultades 

Constitucionales y Legales, Decreto Ley 111 de 1996, Ordenanza 001 de 2022, Ley 2200 de 2022, el 

articulo 300 numeral 5 de nuestra Constitución Política, para lo cual, ante esta instancia, nos 

referiremos a su integralidad y en los siguientes  términos:  

El día  04 de diciembre del presente año, en sesión formal de la Comisión de Hacienda, Presupuesto 

Cuentas y Crédito Público se aprobó el informe de ponencia para primer debate el cual señala hacer 

ajustes y modificaciones al título, preámbulo y articulado del proyecto de ordenanza, luego de la 

respectiva socialización, análisis, estudio del proyecto y después de escuchar en sesión la 

presentación por parte de los secretarios,  donde se sustentó la emisión de la Tasa Especial de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana en el Departamento. 

Con todos la fundamentos de legalidad, constitucionalidad y de acuerdo a la normatividad vigente, 
el proyecto de Ordenanza argumenta en la exposición de motivo su importancia la cual tendrá como 
finalidad obtener recaudos que ayuden a construir y mantener las condiciones necesarias para la 
seguridad de los habitantes del departamento y la ejecución de proyectos encaminados a garantizar 
lo anterior, como lo son:  
 
• Sistemas de video vigilancia,   



  

  
 

• Alumbrado público para zonas tradicionalmente inseguras,   
• Dotar a la fuerza pública,  
• Fomentar la convivencia ciudadana por medio de sensibilizaciones que contribuyan a       
prevenir la consecución de delitos que afecten la seguridad.   
 
De igual modo busca establecer compromisos fijos como lo son el mantenimiento, vigilancia y 
servicios de seguridad de los parques del Departamento de Bolívar, orientado a fomentar  espacios 
de esparcimiento a la población juvenil con el fin de desvincularlos de pandillas, grupos armados, 
drogas y cualquier actividad ilícita que afecte de forma directa la convivencia ciudadana en todo el 
Departamento de Bolívar. 
 
Revisada la constitucionalidad, legalidad, conveniencia, título y el Articulado del Proyecto durante 

la discusión en primer Debate, se solicitaron algunas correcciones al proyecto, unas por redacción y 

otras encaminadas a adicionar el articulado propuesto primeramente. 

 

En observancia y Analizado lo anterior por parte de la Secretaria de Hacienda, decidió el día 04 de 

diciembre del presente año  pronunciarse, con la finalidad de modificar algunos artículos del 

proyecto presentado inicialmente.  

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL TITULO Y PREÁMBULO DEL PROYECTO  
 
En cuanto al Título:  

En cuanto al título se refiere, siendo coherente con las disposiciones, y ajustándose al contenido del 
proyecto, quedara tal cual como fue aprobado en primer debate.  
 
“Por medio de la cual se ordena la emisión de la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana en el Departamento de Bolívar y se dictan otras disposiciones”.   

 
En cuanto al Preámbulo:   
 
En cuanto al preámbulo se refiere, quedara tal cual como fue aprobado en primer debate.  
 
“LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR   

 En uso de sus facultades Legales y Constitucionales, en especial las contenidas en los artículos 
300 y 338 de la Constitución Política de Colombia; la Ley 1421 de 2010, Ley 2272 de 2022 , Ley 
2200 de 2022, la Ordenanza 001 de 2022 y demás normas concordantes”.   

 

En cuanto al Articulado:  

En cuanto al articulado se refiere se tomarán y acogerán las modificaciones presentadas por el 

ejecutivo el  04 de diciembre que van de los artículos 4 , 6, 7 , 10 y 12 y las señaladas en el informe 

para el primer debate de este proyecto de ordenanza referente a la adición de un treceavo 

artículo, las cuales se transcriben a continuación.  



 

 

 

 

 

Como estaba  Como queda EXPLICACIÓN DEL 

AJUSTE  

ARTÍCULO CUARTO. SUJETOS 

PASIVOS. Son sujetos pasivos 

de la Tasa de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana, 

como beneficiarios del 

servicio público de seguridad 

y convivencia ciudadana, los 

usuarios del servicio público 

domiciliario de energía 

eléctrica, y los 

autoconsumidores en 

calidad de autogeneradores 

y cogeneradores de energía 

eléctrica, en jurisdicción del 

Departamento de Bolívar y, 

solidariamente con ellos, los 

comercializadores, 

distribuidores, prestadores del 

servicio público domiciliario 

de energía eléctrica, 

respecto de los pagos 

percibidos de sus usuarios, y 

los autogeneradores y 

cogeneradores de energía 

eléctrica en respecto de sus 

usuarios directos.   

ARTÍCULO CUARTO. SUJETOS  

PASIVOS. Son sujetos pasivos de la 

Tasa de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana, como beneficiarios 

del servicio público de seguridad 

y convivencia ciudadana, los 

usuarios del servicio público 

domiciliario de energía eléctrica 

residencial, comercial e industrial, 

y los autoconsumidores en 

calidad de autogeneradores y 

cogeneradores de energía 

eléctrica, en jurisdicción del 

Departamento de Bolívar y, 

solidariamente con ellos, los 

comercializadores, distribuidores, 

prestadores del servicio público 

domiciliario de energía eléctrica, 

respecto de los pagos percibidos 

de sus usuarios, y los 

autogeneradores y 

cogeneradores de energía 

eléctrica en respecto de sus 

usuarios directos.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Quedan 

excluidos del pago de la tasa las 

instituciones de educación 

oficiales del Departamento de 

Bolivar, y las entidades 

prestadoras de salud de carácter 

oficial.  

  

Para  efectos  

claridad y 

precisión, se 

 plantea  

explícitamente  

se  trata  

residencial, 

comercial 

industrial.   

de  

que 

de 

e  

ARTÍCULO SEXTO. BASE 

GRAVABLE. La base gravable 

para el uso comercial, 

industrial, autogeneradores y 

cogeneradores está 

constituida por los rangos de 

consumo o uso de energía 

eléctrica con cargo a los 

ARTÍCULO SEXTO. BASE GRAVABLE. 

La base gravable para el uso 

comercial, industrial, 

autogeneradores y 

cogeneradores está constituida 

por los rangos de consumo o uso 

de energía eléctrica con cargo a 

los sujetos pasivos, que se indican 

Se  aclara  la 

imprecisión, frente a 

tarifa,  que 

corresponde a base 

gravable.   



  

  
 

sujetos pasivos, que se 

indican en la presente 

ordenanza. Para el sector 

residencial, la tarifa se 

aplicará según la 

estratificación socio 

económica prevista en la 

presente ordenanza.   

en la presente ordenanza.  Para el 

sector residencial, base gravable 

se aplicará según la 

estratificación socio económica 

prevista en la presente ordenanza 

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  

PARÁGRAFO PRIMERO. El valor 

de la tarifa fijada se reajustará 

al final de cada año fiscal, en 

la misma proporción en que se 

incremente la UVT.   

  

ARTÍCULO SÉPTIMO PARÁGRAFO  

PRIMERO. El valor de la tarifa fijada 

se reajustará al inicio de cada año 

fiscal, en la misma proporción en 

que varíe la UVT.  

  

Se aclara que el  

reajuste  

corresponde a la 

variación de la UVT, 

dejando con ello 

cobijados 

posibilidades  de 

incremento  o 

disminución, según 

el caso   

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. La 

exclusión a que se refiere el 

literal A de la presente tabla 

de tarifas se conservará 

siempre y cuando el Rango de 

consumo (kwh) por el período 

facturado sea inferior a 400 

KWh; en caso de superar los 

400KWh se aplicará el 

equivalente al del estrato 3.   

  

ARTÍCULO SÉPTIMO. PARÁGRAFO 

SEGUNDO. La exclusión en el pago 

de la tasa a que se refiere el literal 

A de la presente tabla de tarifas se 

encuentra condicionada a que el 

Rango de consumo (kwh) por el 

período facturado sea inferior a 400 

KWh; en caso de superar los 

400KWh se aplicará el equivalente 

al del estrato 3.      

  

Se aclara la 

redacción inicial 

para dejar con 

claridad la exclusión 

de pago.  



 

 

 

ARTÍCULO DECIMO.  

DESTINACIÓN.  Los recursos los 

recursos provenientes de la 

Tasa Especial de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana se 

deberán destinar al Fondo 

Territorial de seguridad 

Departamental, en la 

ejecución de proyectos y 

gastos destinados a generar 

un ambiente que propicie la 

seguridad y la convivencia 

ciudadana en el  

Departamento de Bolívar.  

  

PARÁGRAFO. Sólo podrá 

destinarse hasta un 1% de lo 

recaudado en la vigencia 

fiscal anterior en gastos de 

contratación de personal.   

  

ARTÍCULO DECIMO. DESTINACIÓN.  

Los recursos provenientes de la 

Tasa Especial de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana se 

deberán destinar al Fondo 

Territorial de seguridad  

Departamental, en la ejecución de 

proyectos y gastos destinados a 

generar un ambiente que propicie 

la seguridad y la convivencia 

ciudadana en el Departamento 

de Bolívar, en los términos del Art. 

7. Ley 1421 de 2010, y las normas 

que modifiquen o sustituyan.  

  

   

Se establece la 

remisión normativa 

al destino de la tasa, 

en los términos de la 

Ley.  

ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO. ADICIÓN AL 

ESTATUTO TRIBUTARIO. 

Adicionar un Capítulo al 

“Estatuto Tributario del 

Departamento de Bolívar”, 

adoptado mediante la 

Ordenanza No. 11 del 7 de 

diciembre de año 2.000, 

denominado: Tasa Especial 

de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana, cuyo contenido 

es el aprobado mediante la 

presente Ordenanza.   

 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. 

ADICIÓN AL ESTATUTO 

TRIBUTARIO.  

Adicionar un Capítulo al “Estatuto 

Tributario del Departamento de 

Bolívar”, adoptado mediante la 

Ordenanza No. 11 del 7 de 

diciembre de año 2.000, 

denominado: Tasa Especial de 

Seguridad y Convivencia  

Ciudadana, cuyo contenido es el 

aprobado mediante la presente 

Ordenanza.   

 

PARÁGRAFO. Autorícese al señor 

Gobernador para hacer todos los 

trámites presupuestales 

concernientes a dar cumplimiento 

a la presente ordenanza.     

 

 

 

  

  
 



  

  
 

  
En cuanto a la adición en el articulado será el siguiente:  
  

ARTICULO DECIMO TERCERO. La presente Ordenanza rige a partir de su sanción y publicación.  
 
PROPOSICIÓN:  

Con los fundamentos y razonamientos expuestos, siendo Constitucional, legal y conveniente esta 
iniciativa, presentamos el respectivo Informe, con ponencia favorable para SEGUNDO debate, ante 
los miembros de la Plenaria de la Asamblea Departamental de Bolívar y en referencia al proyecto 
de ordenanza “Por medio del cual se ordena la emisión de la Tasa Especial de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana en el Departamento de Bolívar y se dictan otras disposiciones” , razón por 
la cual le solicitamos a la plenaria, dar segundo debate favorable al proyecto en mención.  
 
 

  
 
 
 
 
 

 
Viviana Elsa Villalobo Cantillo  
Diputada Ponente 
 

 

 

  

  


